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En materia penal, en los delitos 
de persecución pública, corres-
ponde el ejercicio de la acción pe-
nal al Ministerio Público, la cual la 
INIVGI�HI�SƤGMS��E�HMJIVIRGME�HI�YR�
delito de persecución privada que 
PE� INIVGI� HMVIGXEQIRXI� IP� EJIGXE-
do, para lo que se requiere la pre-
sentación de la querella y, en ese 
escenario, una acción penal es po-
sible se extinga en los casos que 
proceda la acción privada por (i) 
desistimiento, en el que el agente 
voluntariamente desiste de pro-
seguir los actos de ejecución del 
delito o impide que se produzca el 
resultado, o también se extingue la 
acción penal por (ii) transacción.

No obstante, en los delitos tri-
butarios, la acción penal corres-
ponde al Ministerio Público, sien-
do el bien jurídico protegido, según 
Paredes (2007)(1) el proceso de 
ingresos y egresos del Estado, es 
decir el tributo no pagado, el cual 
está contenido en la reparación 
civil, cuando la Administración Tri-
FYXEVME�LEGI�IJIGXMZS�IP�GSFVS�GS-
rrespondiente de la deuda tributa-
VME� VIWTIGXMZE�� GSRJSVQI� PS� MRHMGE�
la Corte Suprema, en la Casación 
N° 1159-2021 Arequipa.

El tratamiento de la acción pe-
nal tiene una característica par-
ticular y es la no procedencia del 
ejercicio de la acción penal por 
parte del Ministerio Público, ni la 
comunicación de indicios de de-
lito tributario, por parte de la Ad-
ministración Tributaria, cuando 
se produzca la institución jurídica 
denominada “regularización de la 
situación tributaria”.

El presente trabajo, tiene por 
objetivo, analizar los alcances y la 
oportunidad de ocurrencia de la re-

gularización tributaria, para lo cual 
se hará un recorrido en la jurispru-
dencia de la Corte Suprema, cómo 
ha interpretado y aplicado la nor-
ma tributaria, y en ese escenario, 
los alcances del delito tributario 
GSQS�HIPMXS�JYIRXI�IR�IP�GEWS�HIP�
delito de lavado de activos.

  EL DELITO TRIBUTARIO EN 
LA LEY PENAL TRIBUTARIA

La normatividad en materia pe-
nal, ha regulado en el Decreto Le-
gislativo Nº 813, los delitos tributa-
rios, y establece tres componentes 
IR�WY�HIƤRMGMɹR�� IP�TVSZIGLS�TVS-
pio o de tercero, el engaño y el no 
TEKS�HI�XVMFYXSW��ZɰEWI�PE�RSVQE�

(i) El que, en provecho propio 
o de un tercero, valiéndose de (ii) 
cualquier EVXMƤGMS��IRKEɷS��EWXYGME�
Y�SXVE�JSVQE�JVEYHYPIRXE���MMM
�HINE�
de pagar en todo o en parte los 
tributos de ley será reprimido con 
pena privativa de la libertad no me-
nor de 5 ni mayor de 8 años.

)P� (V�� &VEQSRX�%VMEW� �W�J�
� EP�
analizar el engaño, como elemen-
XS� GSRWXMXYXMZS� HIP� HIPMXS�� EƤVQE�
que, en líneas generales supone 
la simulación o disimulación de la 
VIEPMHEH�HI�XEP�JSVQE�UYI�IP�WYNIXS�
activo oculta la realidad de la co-
rrecta liquidación de sus tributos 
ante la Administración Tributaria 

en el presente caso, impidiéndole 
conocer de dicha situación. Así, se 
VIƤIVI�E� XSHE�EWXYGME�S�QEUYMRE-
ción de que uno se sirve, hablando 
Y�SFVERHS�GSR�QIRXMVEW�S�EVXMƤGMSW�
TEVE�JVYWXVEV�PE�PI]�S�PSW�HIVIGLSW�
UYI�IPPE�RSW�HE��6IXE��W�J
��ETYRXE�
por su lado, que el engaño puede 
considerarse como el medio de 
EVVMFEV�EP�JVEYHI�]�IP�JVEYHI�GSQS�
IP�ƤR�Y�SFNIXS�UYI�YRS�WI�TVSTSRI�
lograr con el engaño.

&VEQSRX��QERMƤIWXE��UYI�WI�XVE-
ta del engaño que rebase el equi-
valente a la simple mentira, que 
la supere en contenido y entidad, 
ya que sustancialmente la simple 
mentira no basta per se�TEVE�GSRƤ-
gurar el proceder engañoso reque-
rido por el tipo penal. La mentira 
pura y simple, sin vestigio alguno 
de idoneidad, desprovista de todo 
signo de exteriorización debe ser 
I\GPYMHE�TSV�MRWYƤGMIRXI�TEVE�GSR-
ƤKYVEV� YR� TVSGIHIV� IRKEɷSWS� ]�
analiza siete (7) supuestos en que 
puede dar o no el engaño, siendo el 
EGGIWS�HI�PE�MRJSVQEGMɹR�TSV�TEVXI�
de la Administración Tributaria un 
ɨQFMXS�HI�ZIVMƤGEGMɹR�]�GSRXVEWXE-
ción y que puede tener inmerso un 
error en la declaración tributaria, a 
HMJIVIRGME�HI�RS�GSRXEV�GSR� MRJSV-
mación y que las encuentre y cons-
tate en sus acciones posteriores y 
IPPE�HMƤIVE�HI�PE�HIGPEVEHE��:ɰEWI�
el siguiente cuadro que resume lo 
TVSTYIWXS�TSV�IP�EYXSV�

1

(1) Bien jurídicamente tutelado, el cual sería el “proceso de ingresos y egresos a cargo del Estado, resultando parcialmente válida la postura de 
algunos autores que consideran que el bien jurídico está representado solamente por la recaudación tributaria”.

Conducta Engaño
Presentación de la Declaración Tributaria determinativa con-
WMKRERHS� HEXSW� JEPWSW� WMR� UYI� PE� %HQMRMWXVEGMɹR� 8VMFYXEVME�
GYIRXI�GSR�SXVS�XMTS�HI�MRJSVQEGMɹR�HI�GSRXVEWXI�

Sí

Presentación de la Declaración Tributaria determinativa consignan-
HS�HEXSW�JEPWSW�GSRXERHS�PE�%HQMRMWXVEGMɹR�8VMFYXEVME�GSR�SXVEW�HI-
claraciones determinativas del propio contribuyente que pueden ser 
contrastadas.

No
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culpabilidad y en ello Machicado 
(2009), observa que dicha institu-
GMɹR� NYVɴHMGE� XMIRI� HSW� JSVQEW�HI�
QERMJIWXEVWI��IP�HSPS�]�PE�GYPTE��0E�
primera es intención, la segunda, 
negligencia. Considera que ambas 
XMIRIR�TSV�JYRHEQIRXS�PE�ZSPYRXEH�
del sujeto activo. Sin intención o 
sin negligencia no hay culpabili-
dad, y sin esta, no hay delito, por 
ser la culpabilidad elemento del 
HIPMXS��3� WI� TYIHI� EƤVQEV� UYI� IP�
HSPS� IW�� GSRGMIRGME� �WEFIV
� QɨW�
voluntad (querer), y la culpa es 
conciencia (saber) y no así volun-
tad (querer).

Con relación a las característi-
cas esenciales de los delitos tribu-
tarios, Bramont y García Cantizano 
(1977) resaltan que el delito tribu-
tario es un delito especial propio, 
patrimonial, de resultado, siendo 
que su núcleo es el no pago de 
tributos, además de doloso con el 
ɨRMQS�HI�PYGVS��ZɰEWI�
E�� 0SW�HIPMXSW�XVMFYXEVMSW��WI�GSRƤ-

guran como un delito especial 
TVSTMS�]�HI�MRJVEGGMɹR�HIP�HIFIV�
de contribuir mediante el pago 

de tributos al sostenimiento de 
los gastos Públicos.

b. Tienen una naturaleza patrimo-
nial, pero es de tener en cuenta 
su carácter público en atención 
E� PE� JYRGMɹR� UYI� PSW� XVMFYXSW�
cumplen en un Estado social y 
democrático de derecho.

c. Son delitos de resultado. Se exi-
ge la producción de un perjuicio 
que se consuma desde el mo-
mento en que se deja de pagar, 
total o parcialmente, los tribu-
XSW�S�UYI�WI�SFXIRKE�S�HMWJVYXE�
MRHIFMHEQIRXI�HI�YR�FIRIƤGMS�
tributario.

d. El núcleo típico es la elusión 
del pago de tributos debidos o 
la obtención indebida de bene-
ƤGMSW� XVMFYXEVMSW�� GY]E� TIVTI-
tración puede producirse tanto 
por acción, como por omisión.

e. Es un delito doloso –directo o 
eventual-, centrado en el cono-
GMQMIRXS� HI� PE� EJIGXEGMɹR� HIP�
interés recaudatorio del Fisco.
Además, se requiere de un ele-

mento subjetivo especial o de ten-
HIRGME��IP�ɨRMQS�HI�PYGVS�IR�TVSZI-
cho propio como de un tercero.

Respecto al ámbito subjetivo, 
resulta importante la concordan-
cia con la norma madre, es decir 
con el Código Penal, que en sus 
artículos 11° y 12° contiene la teo-
VɴE�HI�PE�GYPTE��E�HMJIVIRGME�HI�PEW�
MRJVEGGMSRIW�XVMFYXEVMEW�UYI�HIXIV-
minan una responsabilidad objeti-
va, estableciéndose que los delitos 
son acciones dolosas o culposas 
]�HI�IWE�JSVQE�WI�WERGMSRER��%�WY�
ZI^��GSRJSVQI�EP�EVXɴGYPS�:--�HI�WY�
Título Preliminar, la pena requiere 
de la responsabilidad penal del au-
XSV��UYIHERHS�TVSWGVMXE�XSHE�JSVQE�
de responsabilidad objetiva.

La teoría de la culpa, se recoge 
en la Res. Nº 3101-2015 Lamba-
]IUYI� IR� PE� UYI� WI� VIWYIPZI� UYI��
“Elemento subjetivo del tipo penal. 
Tal como lo establece el artículo 
:--� HIP� 8ɴXYPS� 4VIPMQMREV� HIP� 'ɹHM-
go Penal, y la proscripción de toda 
JSVQE� HI� VIWTSRWEFMPMHEH� SFNIXM-
va. En ese sentido, al no haberse 
probado el elemento subjetivo del 
tipo penal imputado, la conducta 
atribuida no puede ser subsumido 
en el tipo penal imputado” y cuan-
do en la Res. Nº 435-2018 Junín 
WI� WIɷEPE� UYI�� Ű2EHE� WSWXMIRI� PE�
versión exculpatoria del imputado. 
Como contador tenía el control de 
la documentación generada por la 
IQTVIWE�]�ɰP�JYI�UYMIR�IPEFSVɹ�PEW�
declaraciones juradas respectivas. 
No es de recibo sostener que des-
GSRSGɴE�HI� PE�HSFPI� JEGXYVEGMɹR�]�
que estaba al margen de la ordena-
GMɹR�HI�PEW�JEGXYVEW�HI�PE�IQTVIWE�
de cara a los compromisos tributa-
VMSW�HI� PE�IQTVIWE��7Y� JSVQEGMɹR�
TVSJIWMSREP�]�WY�VSP�IR�PE�IQTVIWE�
impiden la ajenidad sostenida. El 
VIGYVWS� HIJIRWMZS�� GIRXVEHS� IR� IP�
juicio histórico, debe desestimarse 
y así se declara.” Como se advier-
te, la teoría de la culpa está presen-
te no solo en la norma, sino en su 
aplicación jurisprudencial.

Conducta Engaño
Presentación de la Declaración Tributaria determinativa con-
WMKRERHS�HEXSW�JEPWSW�GSRXERHS�PE�%HQMRMWXVEGMɹR�8VMFYXEVME�
GSR�SXVEW�HIGPEVEGMSRIW�MRJSVQEXMZEW�HIP�TVSTMS�GSRXVMFY]IRXI�
que pueden ser contrastadas.

No

Presentación de la Declaración Tributaria determinativa consignan-
HS�HEXSW�JEPWSW�GSRXERHS�PE�%HQMRMWXVEGMɹR�8VMFYXEVME�GSR�HIGPEVE-
GMSRIW�HIXIVQMREXMZEW�S�MRJSVQEXMZEW�HI�XIVGIVSW�

Si/No

Presentación de la Declaración Tributaria determinativa consignan-
HS�HEXSW�JEPWSW�GSRXERHS�PE�%HQMRMWXVEGMɹR�8VMFYXEVME�GSR�MRJSVQE-
ción de la contabilidad del propio contribuyente.

No

Falta de presentación de la Declaración Tributaria determinativa sin 
UYI�PE�%HQMRMWXVEGMɹR�8VMFYXEVME�GYIRXI�GSR�RMRKYRE�MRJSVQEGMɹR�HI�
contraste.

Sí

Falta de presentación de la Declaración Tributaria determinativa con-
XERHS�PE�%HQMRMWXVEGMɹR�8VMFYXEVME�GSR�MRJSVQEGMɹR�HI�GSRXVEWXI�HIP�
propio contribuyente o de terceros.

No
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Sobre el requisito de procedibi-
lidad, el artículo 7° de la Ley Penal 
Tributaria, señala que el Ministerio 
4ɾFPMGS� HMWTSRI� PE� JSVQEPM^EGMɹR�
de la investigación preparatoria, 
y para ello requiere previamente 
IP� MRJSVQI� QSXMZEHS� HIP� ɹVKERS�
administrador del tributo y en esa 
línea es posible que el origen sea 
HIXIGXEHS� E� TEVXMV� HI� PEW� JEGYPXE-
HIW�]�JYRGMSRIW�HI� PE�%HQMRMWXVE-
ción Tributaria, cuando, en el curso 
de sus actuaciones administrati-
vas, considere que existen indicios 
de la comisión de un delito tribu-
tario, para lo cual debe comunicar 
al Ministerio Público, como titular 
de la acción penal, y a su vez, pue-
de continuar con el procedimiento 
que corresponda.

Al respecto, en la Casación Nº 
2505-2022/Lambayeque, se con-
XIQTPE�UYI�IP�-RJSVQI�HI�MRHMGMSW�
HI�HIPMXS�HI�HIJVEYHEGMɹR�XVMFYXE-
ria es imprescindible para emitir 
PE� HMWTSWMGMɹR� HI� JSVQEPM^EGMɹR�
de la investigación preparatoria, 
GSRJSVQI� PS� TVIZɰ� IP� EVXɴGYPS� �q��
apartado 1, de la Ley Penal Tribu-
XEVME�� 1IRGMSRE� UYI� IP� -RJSVQI��
además, por ser de carácter téc-
nico, tiene la calidad de pericia 
institucional y, por consiguiente, 
IP� HSFPI� GEVɨGXIV� HIP� -RJSVQI� HI�
MRHMGMSW� HI� HIPMXS� HI� HIJVEYHE-
GMɹR� XVMFYXEVME�� �M
� VIUYMWMXS� HI�
procedibilidad y (ii) pericia insti-
tucional, lo cual resulta necesario 
TEVE�HMGXEV�PE�MQTYXEGMɹR�JSVQEP�]��
además, puede erigirse en pericia 
institucional –en tanto contenga 
ERɨPMWMW� GSRXEFPIW�� ƤRERGMIVSW� ]�
técnico tributarios–, con todos 
PSW� IJIGXSW� TVSGIWEPIW� UYI� IPPS�
conlleva.

7I� HIFI� QERMJIWXEV� E� WY� ZI^��
que en la Casación Nº 1159-2021/
Arequipa, se analiza el caso de los 
MRJSVQIW�XɰGRMGSW�S�GSRXEFPIW�HI�
PE�792%8�E�UYI�LEGI�VIJIVIRGME�IP�

artículo 194° del Código Tributario, 
a los que concibe como pericias 
MRWXMXYGMSREPIW�� EƤVQERHS� UYI� RS�
TYIHI� GSRJYRHMVWI� IWI� MRJSVQI�
GSR� YR� TVSGIHMQMIRXS� HI� ƤWGEPM-
zación administrativa- tributaria, 
que concreta una conducta pre-
suntamente delictiva, de delito de 
HIJVEYHEGMɹR�XVMFYXEVME�

La Casación Nº 2505-2022/
Lambayeque, al concordar las nor-
mas jurídicas, indica que, la Admi-
RMWXVEGMɹR�8VMFYXEVME�IR�YRE�ƤWGE-
lización pueda determinar el ilícito 
tributario, a partir de los hechos, 
declaraciones juradas, documen-
tos y otros medios probatorios, 
por lo que considera de aplicación 
el artículo 84° del Código Penal, 
entendiendo que el comienzo del 
proceso penal está condicionado 
a las resultas del procedimiento 
administrativo tributario y, en con-
GVIXS��E�PE�IQMWMɹR�HIP�-RJSVQI�HI�
MRHMGMSW�HI�HIPMXS�HI�HIJVEYHEGMɹR�
tributaria, el cual se obtiene de los 
materiales investigativos admi-
nistrativos respectivos y cuando 
la Administración ha realizado las 
diligencias necesarias para iden-
XMƤGEV� PSW� MRHMGMSW� VIPIZERXIW� HIP�
hecho punible tributario –sin per-
juicio que las actuaciones admi-
nistrativas puedan continuar y se 
dé un paralelismo entre procedi-
miento administrativo tributario y 
proceso penal (ex artículo 192° del 
Código Tributario).

En ese orden de ideas, y enten-
diendo el contexto del delito tribu-
tario y su impulso procesal, corres-
ponde analizar los alcances del 
artículo 189° del Código Tributario, 
por el cual en este ilícito penal, a 
TIWEV� HI� LEFIVWI� GSRƤKYVEHS� IP�
delito, la norma tributaria regu-
la un bloqueo en su acción penal 
cuando la deuda tributaria que es 
el bien jurídico protegido es satis-

JIGLS��PS�GYEP�IW�YR�WYTYIWXS�HI�EP-
cance similar a una conclusión de 
la acción penal, y una excepción a 
la regla general de la persecución 
HI�SƤGMS�HI�PSW�HIPMXSW�HIWPMRHER-
do el escenario de la reparación 
patrimonial (civil) de la sanción 
penal, siendo que en materia tribu-
taria se integra en esta institución 
jurídica particular de la regulariza-
ción tributaria, en la que se solu-
ciona con pago la deuda tributaria 
HIJVEYHEHE�

Para que esta solución, del bien 
NYVɴHMGS�TVSXIKMHS��WIE�IJIGXMZE��GS-
rresponde conocer los alcances 
de la regularización tributaria y en 
ello realizar un recorrido jurispru-
dencial de la Corte Suprema, así 
como el acuerdo plenario, que ana-
lizó esta institución jurídica.

 ALCANCES Y OPORTUNI-
DAD DE LA REGULARIZA-
CIÓN TRIBUTARIA

����)P�VIUYIVMQMIRXS�HI�ƤWGEPM-
^EGMɸR�]�IP�MPɳGMXS�TIREP

La Corte Suprema, en la Casa-
ción Nº 595-2020-Lambayeque, 
expresa un alejamiento de una in-
XIVTVIXEGMɹR�JSVQEP�HI�PE�RSVQE�XVM-
butaria, es decir que, sí se conside-
VE�IP�WSPS�MRMGMS�HI�PE�ƤWGEPM^EGMɹR�
tributaria, como límite temporal, 
para que ya no sea posible la regu-
larización de la deuda tributaria. El 
ente jurisdiccional, considera que 
IPPS� RS� JEZSVIGI� PE� ZSPYRXEVMIHEH�
de la regularización tributaria y no 
incentiva el cumplimiento del pago 
del tributo al condenar a las perso-
REW�TIWI�E�UYI�IJIGXYEVSR�IP�TEKS�
de la deuda.

-RXIVTVIXE�PE�RSVQE�GSR�YR�WIR-
tido ratio iuris� S� ƤREPMWXE�� ]E� UYI�
considera que se busca incentivar 
el cumplimiento tributario. Así, el 

2
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ente jurisdiccional estima, en su 
pronunciamiento, que el inicio de 
ƤWGEPM^EGMɹR� RS� IW� YRE� GEYWE� HI�
bloqueo de la regularización tribu-
taria, a lo que se debe sumar que 
el pago del tributo resulta ser el 
principal sustento del presupuesto 
HIP�)WXEHS�TEVE�GYQTPMV�WYW�ƤRIW�
y así alcanzar el bienestar general 
que establece el artículo 44° de la 
Constitución Política del Perú.

0E� VIJIVMHE� GEWEGMɹR� I\TVIWE�
PS� WMKYMIRXI�� Ű)WXS� TSVUYI� EUYI-
lla prioriza la voluntariedad de 
la conducta, por lo que un límite 
XIQTSVEP�IWXVMGXEQIRXI�JSVQEP�RS�
se condice con dicha cualidad. En 
XSHS�GEWS��IP�MRMGMS�HI�ƤWGEPM^EGMɹR�
WI�IVMKI�GSQS�YR�JEGXSV�GSIVGMXMZS�
que puede perturbar el carácter vo-
luntario del comportamiento regu-
larizador, pero no lo elimina”.

La Corte Suprema considera que, 
lo que concluye se condice con lo 
expuesto en los apartados 4.5 –Ex-
pediente Nº 105-2015-11-1826-JR-
PE-01— y 4.6 –Casación N° 128-
2010/Arequipa— de esta ejecutoria 
suprema, cuya conclusión, en sínte-
WMW��IW�UYI�IP�MRMGMS�HI�ƤWGEPM^EGMɹR�
no se erige en una causa de blo-
queo de la regularización tributaria.

En ese orden de ideas, mani-
ƤIWXE� UYI�� PE� HIXIVQMREGMɹR� HI�
irregularidades, deudas o malos 
comportamientos tributarios, se 
produciría cuando se emitiera la 
resolución de multa o la resolución 
HI� MRJSVQIW� HI� MRHMGMSW� HI� HIPMXS�
tributario.

El propósito de la norma sobre 
regularización tributaria, se indica 

en la exposición de motivos del 
Decreto Legislativo Nº 1113 al 
EƤVQEVWI�UYI��IP�EVXɴGYPS����q�HIP�
'ɹHMKS�8VMFYXEVMS�VIGSKI�PE�ƤKYVE�
de la excusa absolutoria y respon-
de a la necesidad de incrementar 
PE�VIGEYHEGMɹR�ƤWGEP�E�XVEZɰW�HIP�
pago de las deudas tributarias 
ocultadas, permitiendo así que 
los contribuyentes que han desa-
rrollado conductas evasoras, re-
tornen a la legalidad; con lo cual 
WI� JSVXEPIGI� PE� QSVEP� JɴWMGE� ]� IP�
sistema tributario.

El razonamiento resulta com-
TEXMFPI�GSR�IP�EVXɴGYPS�-:�HIP�8ɴXYPS�
Preliminar del Código Penal, que 
requiere que la pena necesaria-
mente precise de la lesión o pues-
ta en peligro de un bien jurídico 
ŪIR� PE� HIJVEYHEGMɹR� XVMFYXEVME�� IP�
HI�PE�IJIGXMZE�VIEPM^EGMɹR�HI�PE�VI-
caudación tributaria—, es decir, el 
llamado principio de lesividad, que 
no se advierte en este caso porque 
la deuda tributaria se regularizó 
oportunamente.

 En el mismo sentido, en la 
Casación Nº 9-2020-Arequipa, 
QERMƤIWXE� UYI�� PE� VIKYPEVM^EGMɹR�
tributaria, constituye situación exi-
mente de la investigación penal, 
al pagarse el adeudo tributario, lo 
UYI�GSRWXMXY]I�PE�ƤREPMHEH�RSVQE-
tiva del artículo 189° del TUO del 
Código Tributario, a pesar de que 
PE� QSHMƤGEXSVME� IW� TSWXIVMSV� EP�
Acuerdo Plenario 02-2009/CJ-116, 
UYI�RS�HIWZMVXɾE�WY�ƤREPMHEH�

La Corte Suprema observa que 
el texto de la norma tributaria es-
tablece que la posibilidad de la 

regularización tiene como límite 
PE� TVMQIVE� RSXMƤGEGMɹR� HIP� IRXI�
tributario, sin embargo, el ente ju-
risdiccional va más allá del texto 
literal, e indica que la literalidad de 
la norma constituye un contrasen-
tido porque la misma entidad no 
tiene la certeza de la existencia del 
adeudo ilícito, como tampoco se 
podría asumir que el deudor haya 
incurrido en conducta punible, por 
lo que se estaría restringiendo el 
EGGIWS� EP� FIRIƤGMS� HI� PE� VIKYPE-
rización en situaciones en que la 
eventual comisión del delito tribu-
tario resulta incierta y prematura 
para el propio ente recaudador.

Y es así que, en el caso que re-
suelve el ente supremo, el recurso 
debe desestimarse porque la evi-
dencia de la comisión del delito tri-
FYXEVMS��JYI�HIXIVQMREHE�TSV�PE�%H-
ministración Tributaria, después 
UYI�WI�ZIVMƤGɹ�IP�TEKS�HIP�EHIYHS��
lo cual resulta acorde con el pro-
pósito de la regularización tributa-
ria, como situación eximente de la 
investigación penal ante el pago el 
adeudo tributario, y que también 
KYEVHE�GSVVIWTSRHIRGME�GSR� PE�Ƥ-
nalidad recaudadora que tiene la 
Administración Tributaria.

����%GYIVHS�4PIREVMS�2{�������
En la regulación peruana, la ju-

risprudencia genera predictibilidad 
en el Estado, cual antecedente 
histórico del caso de la viuda de 
&IVPɴR� UYI� VIƤIVI� +EVGɴE� 1EGLS�
(1987)(2) para que los ciudada-
nos puedan tener una conciencia 
bastante certera de cuál será el 

��
��(MW]YRXMZE�UYI�JYI�VIWYIPXE�TSV�IP�8VMFYREP�'SRXIRGMSWS�%HQMRMWXVEXMZS�HI�&IVPɴR�QIHMERXI�WIRXIRGME�HIP����HI�RSZMIQFVI�HI�������GEWS�HI�PE�
ZMYHE�HI�&IVPɴR
��HSRHI�I\TYWS�UYI�WM�PE�HIQERHERXI�IVE�ZMYHE�HI�YR�JYRGMSREVMS�UYI�ZMZɴE�IR�PE�6ITɾFPMGE�(IQSGVɨXMGE�%PIQERE�]�PE�'SRWINI-
VɴE�HIP�-RXIVMSV�HI�&IVPɴR�PI�GIVXMƤGɹ�UYI�WM�WI�XVEWPEHEFE�E�ZMZMV�E�&IVPɴR�3IWXI��XIRHVɴE�HIVIGLS�E�VIGMFMV�PE�TIRWMɹR�HI�ZMYHIHEH��EP�IPPE�XVEWPEHEV�
su residencia, con los gastos que ello implicaba y comenzar a cobrar la pensión, el hecho de que posteriormente se comprobara que la viuda 
no cumplía con las condiciones de la ley para recibir tal pensión de viudedad, y por tanto, exigírsele a la viuda que devolviera las cantidades 
TIVGMFMHEW��MQTPMGEFE�YRE�ZMSPEGMɹR�E�PE�TVSXIGGMɹR�HI�PE�GSRƤER^E�PIKɴXMQE�TYIWXS�UYI�IPPE��PE�ZMYHE
�LEFɴE�EGXYEHS�IR�FEWI�E�PE�GIVXMƤGEGMɹR�
de la Consejería y había realizado gastos en el traslado de domicilio.



Análisis Jurisprudencial de la Regularización Tributaria en el Perú

Tributación & Desarrollo - Revista Nº 6

70

VIWYPXEHS� ƤREP� UYI� WI� SFXIRHVɨ� ]�
el Estado no genere sobrecostos 
innecesarios, es así que, a nivel 
constitucional se regula en el Có-
digo Procesal Constitucional en la 
RSVQE�:-�HI�WY�8ɴXYPS�Preliminar, el 
“precedente vinculante” que tiene 
YR�IJIGXS�RSVQEXMZS�]�UYI�E�HIGMV�
de la teoría del “cuello del cóndor” 
le otorga una jerarquía superior a 
la ley, ya que no podría ser decla-
rada inconstitucional y tampoco 
sería aplicable una demanda de 
amparo.

En el ámbito jurisdiccional, el 
Código Procesal Civil regula en 
su artículo 400°, el precedente ju-
dicial, estableciendo los plenos 
casatorios, por el que la Sala Su-
prema Civil puede convocar al ple-
no de los magistrados supremos 
GMZMPIW�� E� IJIGXSW� HI� IQMXMV� WIR-
tencia que constituya o varíe un 
precedente judicial, señala que la 
decisión que se tome en mayoría 
absoluta de los asistentes al pleno 
casatorio, constituye precedente 
judicial y vincula a los órganos ju-
risdiccionales de la República, has-
XE�UYI�WIE�QSHMƤGEHE�TSV�SXVS�TVI-
cedente. Para ello y por principio 
de publicidad, la norma establece 
que el texto íntegro de todas las 
sentencias casatorias y las resolu-
ciones que declaran improcedente 
el recurso se publican obligatoria-
QIRXI�IR�IP�HMEVMS�SƤGMEP�� EYRUYI�
no establezcan precedente.

También es cierto, que existe la 
posibilidad de apartarse de un pre-
cedente vinculante con una debida 
motivación de la decisión, y así se 
contempla en la Ley Orgánica del 
Poder Judicial en su artículo 22°, 
es decir, aun cuando no existan 
HMJIVIRGMEW�E�RMZIP�JɨGXMGS�IRXVI�IP�
caso del precedente y el caso que 
se va resolver, el juez puede apar-

tarse de un precedente vinculante 
WMIQTVI� UYI� NYWXMƤUYI� EHIGYEHE-
mente su decisión.

En ese contexto normativo de 
la jurisprudencia, resulta oportu-
no analizar el Acuerdo Plenario 
Nº 02-2009, que trata el tema de 
la regularización tributaria, el cual 
IWXEFPIGI�IR�WYW�JYRHEQIRXSW����
y 12, que la regularización tribu-
taria está sujeta a dos requisitos 
IWIRGMEPIW�� �M
� EGXYEGMɹR�ZSPYRXE-
ria a través de una autodenuncia 
y (ii) pago total de la deuda tribu-
taria o devolución del reintegro, 
WEPHS�E�JEZSV�S�GYEPUYMIV�SXVS�FI-
RIƤGMS�XVMFYXEVMS�SFXIRMHS� MRHIFM-
damente.

)P� EGYIVHS� TPIREVMS� HIƤRI� PSW�
alcances de la regularización vo-
luntaria, estableciendo que esta 
exigencia o condicionante tempo-
ral plantea que la regularización 
WI� VIEPMGI� IR� JSVQE� ZSPYRXEVME� S�
espontánea, la que debe concre-
tarse antes de la intervención de 
la autoridad tributaria o penal. En 
IWXI�ɾPXMQS�WYTYIWXS�RS�LEGI�JEPXE�
YRE�HMWTSWMGMɹR� ƤWGEP� HI� JSVQEPM-
zación de la investigación prepa-
VEXSVME�� IPPS� GSRJSVQI� EP� EVXɴGYPS�
7°.1 de la Ley Penal Tributaria, en 
concordancia con el artículo 336° 
del Código Procesal Penal.

El acuerdo plenario indica que 
solo se requiere del inicio de ac-
tuaciones de investigación, que 
muy bien pueden tratarse de dili-
gencias preliminares en tanto en 
GYERXS�I\MWXE�WYƤGMIRXI�TVIGMWMɹR�
de los cargos, de su presunta re-
levancia delictiva. Además, preci-
sa que, no solo se trata de que se 
JSVQYPI�YRE�EYXSHIRYRGME�E�XVEZɰW�
HI� YRE� HIGPEVEGMɹR� VIGXMƤGEXSVME��
WMRS�HI�UYI�TEKYI�IJIGXMZEQIRXI�
PE�HIYHE�XVMFYXEVME�S�IJIGXɾI�PE�HI-
volución correspondiente.

Asimismo, se analiza la situa-
ción de montos dudosos o de ne-
cesaria determinación administrati-
va –que traen causa en la comisión 
de delitos tributarios–, y en ese 
ámbito se muestra que es posible 
que la autoridad cuestione la rec-
XMƤGEGMɹR� ]� I\MNE� YR�QSRXS�QE]SV��
oportunidad en que debe estable-
cerlo –con inclusión a los tributos, 
de los intereses y las multas– y el 
obligado a pagar inmediata e ínte-
KVEQIRXI�IP�HMJIVIRGMEP� VIWTIGXMZS��
Se entiende que este último ámbito 
ya es de determinación de deuda, 
ya que hay hechos de que puede 
existir discusión jurídica sobre si 
es un hecho gravable o no lo es. A 
manera de ejemplo, de la necesaria 
determinación, se tiene el caso, que 
generó diversas posiciones jurídi-
cas, el cual trató a los sujetos que 
tengan la calidad de agentes de re-
tención y que realicen operaciones 
con sujetos no domiciliados, cuyos 
bienes objeto de sus operaciones 
sean utilizados económicamente 
IR�IP�TEɴW��]�UYI�HIFIVɨR�IJIGXYEV�
PE�VIXIRGMɹR�HIP�-QTYIWXS�E�PE�6IR-
ta, siendo materia de la Casación 
2{����������0-1%�]�HI�YR�TVSGI-
dimiento de amparo que llegó al 
Tribunal Constitucional, en el Pleno 
- Sentencia 72/2024 Exp. Nº 02152-
2022-PA/TC.

Por otro lado, como lo establece 
el artículo 8° de la Ley Penal Tribu-
taria, el delito tributario es un delito 
de persecución pública a cargo del 
Ministerio Público, aunque con la 
necesaria intervención de la autori-
dad administrativa tributaria. A par-
tir de ello, el acuerdo apunta que la 
VIKYPEVM^EGMɹR�TYIHE�VIEPM^EVWI�
(i) Antes que la Fiscalía inicie di-

ligencias preliminares de ave-
riguación sobre la posible co-
misión de un delito tributario 
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–no necesariamente, como era 
ERXIW�HI�PE�VIJSVQE��YRE�HIRYR-
cia por delito tributario debe ser 
de previo conocimiento de la 
autoridad tributaria, aunque su 
ulterior intervención es precep-
XMZEũ��]��IR�WY�HIJIGXS�ũERXI�PE�
inexistencia de la intervención 
de la Fiscalía, del inicio de ac-
tuaciones de averiguación–,

(ii) Antes que el órgano adminis-
XVEHSV� HIP� XVMFYXS� RSXMƤUYI� YR�
requerimiento en relación al 
tributo y período en que se rea-
lizaron las conductas presunta-
mente delictivas señaladas.
En este extremo, prescribe el 

acuerdo(3) que el requerimiento de 
la Administración Tributaria debe 
WIV�IWTIGɴƤGS��ZMRGYPEHS�E�YR�HI-
lito tributario concreto, enmarca-
do temporalmente. Agrega, que el 
bloqueo a la regularización nece-
sita de un requerimiento expreso 
en cuanto al delito presuntamente 
GSQIXMHS�S�PE�VIJIVIRGME�E�PEW�GSR-
ductas delictivas que le dan, por su 
naturaleza, relevancia penal.

)WXI� EGYIVHS� IW� GSRJSVQI� E�
las casaciones antes revisadas, 
no obstante, en el procedimiento 
HI�ƤWGEPM^EGMɹR��PE�'SVXI�7YTVIQE�
ha tenido otros pronunciamientos 
respecto a la oportunidad de la re-
gularización tributaria, y por ello, 
WM� HIRXVS� HIP� YWS� HI� WY� JEGYPXEH�
de determinación y sancionadora, 
debe indicarse en el requerimiento 
HI�ƤWGEPM^EGMɹR�IP�MPɴGMXS��S�WM�FEWXE�
WI�INIV^E�HMGLE� JEGYPXEH�IR�IP�TI-
riodo tributario en que se habría 
cometido el delito. Para ello, se 
analizará casaciones con ópticas 
puntuales.

����0E�ƤWGEPM^EGMɸR�]� PE�TVIGM-
WMɸR�HIP�MPɳGMXS�TIREP

Continuando el recorrido ju-
risprudencial, en la Casación Nº 
1159-2021/Arequipa, al analizarse 
la regularización tributaria, se men-
ciona que es una causa material 
de exclusión de pena, porque, de 
un lado, una circunstancia ajena a 
los elementos del delito tributario, 
sin interesar que sea concomitan-
XI�S�TSWXIVMSV�E�PE�HIJVEYHEGMɹR�XVM-
butaria, y, de otro lado, al declarar, 
GSQS�IJIGXS��PE�MQTVSGIHIRGME�HIP�
ejercicio de la acción penal, se ex-
tiende a quien pagó y los demás.

7IɷEPE�IP� JEPPS�� E�HMJIVIRGME�HI�
PEW�GEWEGMSRIW�]E�VIJIVMHEW�IR�Tɨ-
VVEJSW� ERXIVMSVIW�� UYI� YRS� HI� PSW�
requisitos de la regularización tri-
butaria es que el sujeto se adelante 
E� PE�HIXIGGMɹR�HI� PE�HIJVEYHEGMɹR�
tributaria, por lo que se requiere 
que esta tenga lugar antes de que 
se inicie la correspondiente inves-
XMKEGMɹR�ƤWGEP�S�E�JEPXE�HI�IWXE��IP�
órgano administrador del tributo 
RSXMƤUYI� GYEPUYMIV� VIUYIVMQMIRXS�
en relación al tributo y período en 
que se realizaron las conductas 
delictivas.

Y ante la interrogante si acaso 
el requerimiento debe ser preciso, 
la Corte Suprema observa que el 
requerimiento de la SUNAT no ne-
cesariamente, por no ser posible 
en una instancia administrativa, 
debe explicitarse desde ya como 
hechos delictivos lo que es ob-
NIXS� HI� ƤWGEPM^EGMɹR�� WMRS� LE� HI�
estar enmarcado en unos hechos 
delimitados que precisamente 
ZIRHVɴER�E�GSRƤKYVEV��IR�WY�HɴE��IP�

delito tributario y que es por ello 
que se exige la autodenuncia del 
obligado tributario o de otro inter-
viniente.

En el caso resuelto el deudor 
tributario cancela la deuda luego 
de cinco años de la concreción 
HI� PS� UYI� PYIKS� WI� HIƤRMɹ� GSQS�
delictivo, y realizado a través de 
un Requerimiento. Siendo que en 
el caso que resuelve la Corte Su-
TVIQE�� EHZMIVXI� UYI�� HIP� MRJSVQI�
tributario, de indicios de delito de 
HIJVEYHEGMɹR� XVMFYXEVME�� WI� HIFI�
tener en cuenta lo prescrito en los 
artículos 192° y 193° del Texto Úni-
co Ordenado del Código Tributario. 
)\TVIWE�UYI�� IP� XIVGIV� TɨVVEJS�HIP�
primer dispositivo legal estatuye 
que la Administración Tributaria, 
cuando en el curso de sus actua-
ciones administrativas, considere 
que existen indicios de la comisión 
de delito tributario y/o aduanero, o 
estén encaminados a dicho propó-
sito, lo comunicará al Ministerio 
Público, sin que sea requisito pre-
ZMS� PE� GYPQMREGMɹR�HI� PE�ƤWGEPM^E-
GMɹR� S� ZIVMƤGEGMɹR�� XVEQMXɨRHSWI�
IR�JSVQE�TEVEPIPE�PSW�TVSGIHMQMIR-
tos penal y administrativo; mien-
tras que el último artículo citado 
dispone que la Administración 
8VMFYXEVME� JSVQYPEVɨ� PE� HIRYRGME�
correspondiente en los casos que 
encuentre indicios razonables de 
la comisión de delitos en general.

La Corte precisa que, el artículo 
193° del Código Tributario exige a 
la Administración Tributaria, para 
denunciar, que cuente con indicios 
razonables de la comisión de de-
litos, en esa medida explica que 
esta exigencia se plasma con el 

��
� 6IƤVMIRHS�EP�(V��.SVKI�7ERXMWXIFER�HI�2SVMIKE��IR��6IKYPEVM^EGMɹR�8VMFYXEVME��%GXYEPMHEH�.YVɴHMGE�RɾQIVS������0MQE��.YRMS��������0MQE��TɨKMRE����
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GMXEHS� MRJSVQI� HI� HIPMXSW� HI� HI-
JVEYHEGMɹR� XVMFYXEVME�� UYI� HIXEPPE�
lo que encontró la SUNAT en su 
actuación administrativa y hace un 
análisis de Derecho penal; luego, 
se trata, a lo más, de un requisito 
de procedibilidad (propiamente, de 
pronunciamiento de la autoridad 
sobre el objeto del proceso), pues 
la denuncia debe estar escoltada 
GSR�IWI�MRJSVQI�

Entonces, en este pronuncia-
miento, la Corte realiza una inter-
pretación del articulado del Códi-
go Tributario y considera que si 
FMIR� PE� MRJVEGGMɹR� EHQMRMWXVEXMZE�
y la penal pueden correr en vías 
TEVEPIPEW�� IR� PE� ƤWGEPM^EGMɹR� PSW�
hechos deben estar enmarcados 
en unos hechos delimitados que 
TVIGMWEQIRXI�ZIRHVɴER�E�GSRƤKY-
rar, en su día, el delito tributario, 
no se requiere, por tanto, la pre-
cisión del hecho delictivo que in-
dican los otros pronunciamientos 
y el acuerdo casatorio Nº 2; y, en 
todo caso, la norma exige indicios 
razonables para denunciar. No 
obstante, en el caso puntual, al 
analizar el pago resalta el hecho 
de que se haya realizado varios 
años posterior al requerimiento 
de la concreción de lo que luego 
WI� HIƤRMɹ� GSQS�HIPMGXMZS�� PS� UYI�
no se contradice en este extremo 
de las casaciones ya comenta-
das, y del acuerdo casatorio.

Este recorrido jurisprudencial, 
sí deja claro que hay un momen-
to en que se indica el detalle del 
ilícito penal tributario y todo pago 
posterior ya es extemporáneo en 
la regularización y por otro lado, 
VIWYPXE� STSVXYRS� TEVE� IJIGXSW� HI�
transparencia en esta acción que 
IWXEW� VIGXMƤGEXSVMEW�TVSTMEW�HI� PE�
acción de regularización, por ser 
una especial y relacionada al ar-
tículo 189° del Código Tributario, 

XIRKE� YR� JSVQYPEVMS� ZMVXYEP� UYI�
TIVQMXE� WY� HIFMHE� MHIRXMƤGEGMɹR��
como sucede en la repatriación de 
GETMXEPIW��HI�XEP�JSVQE�UYI�WIE�YRE�
QSHMƤGEGMɹR�HI�GSRHYGXE�EGSVHI�
a ley y que genera ese bloqueo 
procesal que prescribe la norma 
tributaria.

Finalmente, se analizará los 
pronunciamientos de la Corte Su-
prema en la que el delito tributario 
IW�HIPMXS�JYIRXI�HIP�HIPMXS�HI�PEZEHS�
de activos y siendo que haya regu-
PEVM^EGMɹR� XVMFYXEVME�� XMIRI� IJIGXSW�
en el delito de lavado de activos, o 
si este último es autónomo y no le 
EPGER^ER�PSW�IJIGXSW�HI�PE�VIKYPEVM-
^EGMɹR�HIP�HIPMXS�JYIRXI�

 RELACIÓN DEL DELITO DE 
LAVADO DE ACTIVOS CON 
EL DELITO TRIBUTARIO 
COMO DELITO FUENTE

El delito de lavado de activos 
constituye un acto típico antijurídi-
co y culpable, que se realiza para 
dar una apariencia de legitimidad a 
los bienes y ganancias que se han 
originado o derivado de activida-
des delictivas, sancionadas por las 
RSVQEW�TIREPIW��4EVE�XEP�IJIGXS��VI-
visar el artículo 1° y 2° del Decreto 
Legislativo Nº 1106, que regula la 
GSRZIVWMɹR� ]� XVERWJIVIRGME� HI� HM-
RIVS��FMIRIW��IJIGXSW�S�KERERGMEW��
cuyo origen ilícito conoce o debía 
TVIWYQMV��WMIRHS�PE�ƤREPMHEH�HI�IZM-
XEV�PE�MHIRXMƤGEGMɹR�HI�WY�SVMKIR��WY�
incautación o decomiso; así tam-
bién, la otra modalidad es cuando 
se adquiere, utiliza, posee, guarda, 
administra, custodia, recibe, ocul-
ta o mantiene en su poder dinero, 
FMIRIW��IJIGXSW�S�KERERGMEW��GY]S�
origen ilícito conoce o debía pre-
WYQMV��GSR� PE�ƤREPMHEH�HI�IZMXEV� PE�
MHIRXMƤGEGMɹR�HI�WY�SVMKIR�

0SW� HIPMXSW� JYIRXI�� IW� HIGMV��
aquellos ilícitos de donde provie-
RI�IP�HMRIVS�SGYPXEHS�� XVERWJIVMHS��
convertido, etc. pueden ser de di-
ZIVWS� XMTS�� GSQS� IP� REVGSXVɨƤGS��
terrorismo, sicariato, y en ese uni-
verso de delitos puede aparecer el 
delito tributario.

La interrogante que surge, es 
si la regularización tributaria que 
bloquea la acción penal por delito 
XVMFYXEVMS��XMIRI�IJIGXSW�IR�PE�GSQM-
sión del delito de lavado de activos 
(en sus diversas modalidades). Es 
decir, si como tal el delito tributa-
rio al ser regularizado, y no existir 
además indemnización civil, ha-
biéndose cubierto el bien jurídico 
protegido, se mantiene de manera 
autónoma y vigente el delito de la-
vado de activos, o este último deja 
de tener la causa que lo originó y 
ya no corresponde su sanción.

En la Casación Nº 775-2021/
Puno, la Corte Suprema, resuelve 
indicando que el delito de lavado 
de activos es autónomo en rela-
ción con las conductas o activi-
dades criminales precedentes, las 
que se erigen como el objeto ma-
terial de la acción y elemento nor-
mativo del tipo objetivo, precisa 
UYI�IPPEW�IWXɨR�VIJIVMHEW�E�XSHE�EG-
tividad criminal capaz de producir 
ganancias ilegales, y para ello se 
JYRHEQIRXE�IR�PE�7IRXIRGME�4PIRE-
VME� 'EWEXSVME� 2{� �������'-.������
del 11de octubre de 2017, a partir 
de lo cual se criminalizan distintos 
comportamientos inscritos dentro 
de un proceso de legitimación de 
activos maculados, bajo diversas 
modalidades (actos de conversión 
]�XVERWJIVIRGME��HI�SGYPXEQMIRXS�]�
tenencia, y de transporte y trasla-
do), según Oré (2022).

Agrega que, en cuanto al delito 
HI�HIJVEYHEGMɹR�XVMFYXEVME��IWXI�LE�

3
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sido considerado expresamente 
como una conducta criminal que 
TYIHI�IVMKMVWI�IR�YR�HIPMXS�JYIRXI�
para el delito de lavado de activos 
–así, desde la Ley N° 27765, los 
activos procedentes de un delito 
TYIHIR�WIV�PSW�IJIGXSW�]��IR�GMIVXSW�
casos, los objetos del delito previo 
(bienes adquiridos con el activo 
maculado, así como sus sucesivas 
XVERWJSVQEGMSRIW�UYI�WI�HMIVSR�IR�
estos a través de actos negociales 
GMZMPIW��GSQIVGMEPIW�S�ƤRERGMIVSW
��
]� XSHSW�EUYIPPSW�FIRIƤGMSW�S�KE-
nancias que se reciben por un de-
lito que aún no se ejecuta (como 
adelantos o pagos parciales). El 
HMRIVS�UYI�RS�WI�TEKE�EP�ƤWGS�ũIP�
delito tributario genera un ahorro 
de gastos (la deuda tributaria), 
pero traduce dicho ahorro en una 
cantidad de dinero– y, en este 
caso, con mayor razón, cuando se 
XVEXE� HI� EGXMZMHEHIW� MRJSVQEPIW��
JYIVE� HI� PE� PIKMWPEGMɹR� QIVGERXMP��
EHQMRMWXVEXMZE�]�ƤRERGMIVE�HIP�)W-
tado, tiene entidad para constituir 
el objeto material del delito de la-
vado de activos por ser una ganan-
GME� SFXIRMHE� QIHMERXI� HIJVEYHE-
GMɹR�?GJV���787)���������A�

Culmina indicando que la regu-
larización tributaria es una causa 
material de exclusión de la punibili-
dad ex post factum�]�TVSZSGE�IJIG-
tos liberatorios de la sanción penal 
[vid���%GYIVHS�4PIREVMS��������'.�
116, de 13 de noviembre de 2009, 
TɨVVW����]��A��'SQS�XEP��IW�YRE�WM-
tuación que no es relevante para el 
injusto culpable, más allá de que 
EJIGXE�PE�GYIWXMɹR�KIRIVEP�HI�PE�RI-
cesidad de pena.

La conducta típica, antijurídica 
y culpable del delito tributario no 
se elimina por la presencia de una 
regularización tributaria, solo su 
punibilidad, por lo que tal situación 
RS�MQTMHI�GSRWMHIVEV� PE�HIJVEYHE-

ción tributaria como una actividad 
criminal previa del delito de lavado 
de activos. Entonces, los impu-
XEHSW�� EP� IJIGXYEV� YRE� VIKYPEVM^E-
ción tributaria, repararon el daño 
UYI�XVEI�GSRWMKS�PE�EJIGXEGMɹR�HIP�
MRXIVɰW�ƤWGEP�HIP�)WXEHS��PE�VIGEY-
dación tributaria), pero de ninguna 
manera, por el pago de todo lo de-
JVEYHEHS��WI�TYIHI�GSRWMHIVEV�UYI�
negaron el hecho cometido. A ello, 
se agrega la propia autonomía del 
delito de lavado de activos en rela-
ción con la actividad criminal pre-
cedente (ex artículo 6° de la Ley Nº 
27665, reiterada en el Decreto Le-
gislativo Nº 986 y en el artículo 10° 
del Decreto Legislativo Nº 1106), 
que no requiere que estos hechos 
previos sean objeto de investiga-
ción previa, juzgamiento o conde-
na; y, además, solo ha de tratarse 
de un hecho típico y antijurídico, 
siendo irrelevante que el autor del 
mismo no sea culpable o que esté 
I\IRXS�HI�TIRE��VIƤVMIRHS�E�3PMZIM-
ra (2020).

Por su lado, en la Casación Nº 
���������� ũ� 4YRS�� LEGI� VIJIVIR-
cia a los criterios ya expuestos en 
la Casación Nº 775-2021/Puno, y 
UYI�PEW�VEXMƤGE��MRHMGERHS�UYI�GMIV-
tamente, incidió en la reparación 
HIP�HEɷS�UYI�XVEI�GSRWMKS�PE�EJIG-
XEGMɹR�HIP�MRXIVɰW�ƤWGEP�HIP�)WXEHS�
(recaudación tributaria), pero de 
ninguna manera dicho pago cons-
tituyó un eximente de responsabi-
lidad penal por el delito de lavado 
de activos.

En el caso puntual se trata de 
la evaluación de los documentos 
GSRXEFPIW� I� MRJSVQEGMSRIW� HIGPE-
rativas de impuestos a la renta de 
la actividad económica de los en-
GEYWEHSW��UYI�QERMJIWXEFER�EGXM-
vidad de cambistas y que genera-
ron ingresos dinerarios de más de 
��QMPPSRIW�IR����EɷSW�IR�HMJIVIR-

tes categorías e inversiones, cer-
ca de un millón, en la adquisición 
de bienes muebles, vehículos y 
construcción, y mejoramiento de 
inmuebles; no obstante, contrario 
a lo alegado por el colegiado supe-
VMSV��GSR�HMGLS�MRJSVQI�TIVMGMEP��WI�
EHZMIVXIR� HSW� EWTIGXSW�� TVMQIVS��
PE� JEPXE� HI� NYWXMƤGEGMɹR� WSFVI� PEW�
actividades económicas o em-
presariales desplegadas por los 
investigados y, segundo, el ocul-
tamiento de dichas actividades 
y la ausencia del cumplimiento 
de las obligaciones tributarias, lo 
cual posteriormente dio lugar a la 
regularización tributaria. Las ga-
nancias obtenidas mediante esta 
HIJVEYHEGMɹR�XVMFYXEVME�Wɴ�GSRWXMXY-
yen el objeto material del delito de 
lavado de activos.

En su análisis, y haciendo un 
estudio sistemático de las nor-
mas, acuerdos y alcances de las 
MRWXMXYGMSRIW� NYVɴHMGEW�� VIƤIVI� EP�
Acuerdo Plenario Nº 3-2010/CJ-
����ŪJYRHEQIRXS� ��Ū�UYI� IWXE-
bleció, que no es necesario que 
PEW� EGXMZMHEHIW� VIJIVMHEW� EP� HIPMXS�
JYIRXI� WI� IRGYIRXVIR� WSQIXMHEW�
a investigación, proceso judicial 
o hayan sido objeto de sentencia 
condenatoria, es decir, que la vin-
culación de la actividad de lavado 
HI�EGXMZSW�GSR�IP�HIPMXS�JYIRXI�RS�
puede supeditarse a la estricta 
aplicación de las reglas de la ac-
cesoriedad que puedan condicio-
REV� WY� REXYVEPI^E� HI� ƤKYVE� EYXɹ-
noma y del bien jurídico, también 
EYXɹRSQS��EJIGXEHS�TSV�IP�PEZEHS��
Aunado a ello, el Acuerdo Plena-
rio Nº 7-2011/CJ-116 precisó que 
por lo general las operaciones de 
lavado de activos tienen lugar con 
posterioridad a la obtención de 
los ingresos ilícitos que generó la 
actividad delictiva desplegada por 
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un tercero o por el propio actor de 
las operaciones de legitimación de 
activos. Tales bienes representan 
un producto derivado y ulterior de 
dicha actividad delictiva y consti-
tuyen, por tanto, el objeto potencial 
HI�JYXYVEW�EGGMSRIW�HI�PEZEHS��6I-
WYPXE�GPEVS�IRXSRGIW��GSRJSVQI� PS�
ha establecido por esta Corte Su-
prema en reiterada jurisprudencia, 
que el delito de lavado de activos 
es autónomo en relación con las 
conductas o las actividades cri-
minales precedentes, las que se 
erigen como el objeto material de 
la acción y elemento normativo del 
tipo objetivo.

Así, basándose en el casación 
N° 775-2021-Puno, estableció que 
PE� VIKYPEVM^EGMɹR� ERXIW� VIJIVMHE�
viene a ser una causa material de 
exclusión de la punibilidad ex post 
factum�]�TVSZSGE�IJIGXSW�PMFIVEXS-
rios de la sanción penal sobre el 
HIPMXS� HI� HIJVEYHEGMɹR� XVMFYXEVME��
HI� GSRJSVQMHEH� GSR� IP� %GYIVHS�
Plenario N° 2-2009/CJ-116; empe-
ro, la conducta típica, antijurídica 
y culpable de estos delitos no se 
elimina por la presencia de una 
regularización tributaria, solo eli-
mina su punibilidad, por lo que tal 
situación no impide considerar la 
HIJVEYHEGMɹR� XVMFYXEVME� GSQS�YRE�
actividad criminal previa del delito 
de lavado de activos, tanto más si, 
GSRJSVQI�WI�LE�MRHMGEHS�IR�IP�GSR-
siderando precedente, este delito 
es autónomo en relación con las 
conductas o las actividades crimi-
nales precedentes.

En suma, la Corte Suprema 
VIƤIVI� VIWTIGXS� HIP� HIPMXS� XVMFYXE-
VMS� GSQS� HIPMXS� JYIRXI� ]� WY� VIKY-
larización con el pago, que debe 
considerarse como una conducta 
típica, antijurídica y culpable de es-
tos delitos, que no se elimina por 

la presencia de una regularización 
tributaria, pues solo elimina su pu-
nibilidad y en ese sentido, al delito 
de lavado de activos siendo autó-
RSQS� RS� PI� EPGER^ER� PSW� IJIGXSW�
jurídicos de una norma especial y 
propia del derecho tributario y que 
regula el artículo 189° del Código 
Tributario.

 CONCLUSIONES

1.- El delito tributario, como delito 
doloso es un delito patrimonial 
donde su núcleo es el no pago 
de tributos, y en la que el en-
gaño participa en sus diversas 
QERMJIWXEGMSRIW��WMIRHS�YR�HI-
lito que es posible determinarlo 
IR� YRE� ƤWGEPM^EGMɹR� XVMFYXEVME��
a partir de los hechos, declara-
ciones juradas, documentos y 
otros medios probatorios, sien-
HS�IP�MRJSVQI�HI�MRHMGMSW�HI�HI-
PMXS� HI� HIJVEYHEGMɹR� XVMFYXEVME��
el input que permite al Minis-
terio Público ejercer la acción 
penal.

2.-  En el sistema penal, corres-
ponde analizar los alcances 
del artículo 189° del Código 
Tributario, por el cual el delito 
tributario, a pesar de haberse 
GSRƤKYVEHS�IP�HIPMXS�� PE�RSVQE�
tributaria regula un bloqueo en 
su acción penal cuando la deu-
da tributaria que es el bien jurí-
HMGS�TVSXIKMHS�IW� WEXMWJIGLE� ]�
equivale a su indemnización.

3.- La Corte Suprema en el primer 
recorrido de las casaciones 
analizadas, considera que con 
un requerimiento de inicio de 
YRE� ƤWGEPM^EGMɹR� RS� WI� XMIRI�
la certeza de la existencia del 
adeudo ilícito, y tampoco se po-
dría asumir que el deudor haya 

incurrido en conducta punible, 
y con ello se estaría restringien-
HS�IP�EGGIWS�EP�FIRIƤGMS�HI�PE�
regularización en situaciones 
en que la eventual comisión del 
delito tributario resulta incierta 
y prematura para el propio ente 
recaudador y, por ende, el ini-
GMS�HI�ƤWGEPM^EGMɹR�RS�WI�IVMKI�
en una causa de bloqueo de la 
regularización tributaria; y, en 
este orden de ideas, el Acuerdo 
Plenario N° 02-2009, indica que 
el requerimiento de la Adminis-
tración Tributaria debe ser es-
TIGɴƤGS�� ZMRGYPEHS� E� YR� HIPMXS�
tributario concreto, enmarcado 
temporalmente y por ello con-
sidera el bloqueo a la regula-
rización a través de un reque-
rimiento expreso en cuanto al 
delito presuntamente cometido 
S�PE�VIJIVIRGME�E�PEW�GSRHYGXEW�
delictivas que le dan por su na-
turaleza relevancia penal.

4.- En un sentido disímil, la Corte 
Suprema, en otro recorrido de 
casaciones revisadas, consi-
dera que el requerimiento de la 
SUNAT no necesariamente, por 
no ser posible en una instancia 
administrativa, debe explicitar-
se como hechos delictivos lo 
UYI�IW�SFNIXS�HI�ƤWGEPM^EGMɹR��
sino ha de estar enmarcado 
en unos hechos delimitados 
que precisamente vendrían a 
GSRƤKYVEV� IP� HIPMXS� XVMFYXEVMS� ]�
que es por ello que se exige la 
autodenuncia del obligado tri-
butario o de otro interviniente. 
No obstante, al analizar el pago 
resalta el hecho de que se haya 
realizado varios años posterior 
al requerimiento de la concre-
GMɹR�HI�PS�UYI�PYIKS�WI�HIƤRMɹ�
como delictivo, lo que no se 
contradice en este extremo de 

4
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las casaciones ya comentadas, 
y del acuerdo casatorio.

5.- La Corte Suprema, respecto 
del delito tributario como deli-
XS� JYIRXI� �HIP� HIPMXS� HI� PEZEHS�
de activos) y su regularización 
con el pago, no se elimina por 
la presencia de una regulariza-
ción tributaria, solo elimina su 
punibilidad y en ese sentido, al 
delito de lavado de activos sien-
do autónomo no le alcanzan los 
IJIGXSW�NYVɴHMGSW�HI�YRE�RSVQE�
especial y propia del derecho 
tributario y que regula el artícu-
lo 189° del Código Tributario.
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